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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI  

Trece de octubre de dos mil veintitrés 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 
RADICADO 2023-00471-00 
 

En consideración a que el fallo de tutela del 4 de octubre de 2023, fue notificado 

de manera personal en la misma calenda, a la NUEVA EPS, y que ésta en escrito 

allegado el 9 de octubre siguiente IMPUGNÓ la mentada decisión, se ordenará 

la remisión del expediente a la Sala de Familia del Tribunal Superior de Medellín 

Antioquia, para los efectos correspondientes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia en Oralidad de Itagüí 

Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER LA IMPUGNACIÓN presentada por la NUEVA EPS 

frente al fallo de tutela proferido el 4 de octubre de 2023, en la solicitud de Amparo 

Constitucional que invocara en su contra RAMÓN ANTONIO VARGAS VARGAS, 

C.C. 15.480.019. 

 

SEGUNDO: REMITIR de manera inmediata el expediente al Superior Funcional, 

para que se surta la impugnación correspondiente. 

 

 
CÚMPLASE, 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez 
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